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Asunción, 13 de abril de 2026

N.P. Nog57l26.

Señora.
Mgtr., Notaria Y Abog. Mercedes Vera, Directora General.
Dirección General de Catastro y Registro de Inmuebles.
Registro Unificado Nacional.
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a donde corresponda, en el
marco del Expediente Administrativo No 1863 812024 caratulado "Comisión de Campo
Comunal Villa Oliva", a fin de solicitar a esta Cartera de Estado, remita al Instituto Nacional
de Desarrollo Rural y de la Tierra - INDERT, los antecedentes de la Toma de razón de los
padrones mencionados.

Para el efecto, se presentación de fecha 04 de Agosto
del 2025, de expedientes fueron objeto de
mensura, y del que se originaron los s en el Servicio
Nacional de Catastro

ón para saludarla con distinguida on.
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Referencia: EXPTE. No l g63g/ 2024

Recurrente: coMtstoN cAMpo couruNAL vrLLA olrvA

Asunción, 04 de Agosto de 2O2S

A LA GERENCIA DEL SIRT Y POR SU INTERIVIEDIO A QUIEN

paRacuÁl

CORRESPONDA: se
teniendo en cuenta el

respecto a lo siguiente

remite a esta dependencia, el exped
plano obrante a fojas 169 a fin de

iente de referencia en
solicitar informe con

. IDENTIF|CAR CUALES SON
ADI,IINISTRATIVOS, QUE FUER
POSTERIORITENTE SE HAN GE
INíPACTADOS EN EL SERVICIO
DEL INDERT:

1l Padrón No 561

2) Padrón No 562

3) Padrón No 131S

4l Padrón No 1 447

5) Padrón No 1 44g
6) Padrón No 1 4SO

7l Padrón No I 451

8) Padrón No 1 4gl
9) Padrón No 1Sg3

10) Padrón N, i sgs

LOS NUTUIEROS DE EXPEDIENTES
ON OBJETO DE MENSURA, Y DEL QUE
NERADO LOS SIGUIENTES PADRONES
NACIONAL DE CATASTRO A NOIVIBRE

OBS EN CASO DE^.EXISTIR EXPEDIEN.TES ADMINISTRATIVOS, SE
33ii3i+ü"rA 
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CARÁGTER URGENTE
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